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RESOLUCóN No 1536 DE 2016
(2I DEJULK')

"POR I.A CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PREUTI}IAR Y SE ORDEI.IA EL ARCHIVO
DEL PROCESO"

EI DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE I.A CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE
l.l{ GUA.r|RA, CORPOGUAJIRA en uso de zus facr¡ltadae legales y en especial las conferidas por
elAcuerdo del Consejo Diredivo número 010 del 13 de Junio de 2016, Ley 99 de 1993, Decreto
1076 de 2015,y demás ndmas con@rderüesY

CONSIDERANDO

CASO CONCRETO

Que se allego a la Tenitorial Sur de Esta Corporación denuncia anónima con radicado No 635 del
26 de Noviembre de 2015, en fa q¡al se manifieste que la familia ureche cantillo presuntamente
realiza tala de arboles de la espeoie alganobillo en el pedio denominado la ceja ubicado en la
vereda las casit¡as, Municipio de Banancas- la Guajira..

Que mediante Auto de trámite No.1248 de Noviemb¡e 27 da 2015, la Dirección Tenitorial Sur,
avocó conocimiento de la misma y en corcecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Tenitorial del Sur para la prádica de la visita para evaluar la situación expuesta y coneptuar al
respocto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita, a los sitios de interés en el Munioipio de Banancas - La Guajira; procediendo a rendir
el Informe Técnico No. 344.758 del 16 de Diciembre de 2015, en el que se registra lo siguimte:

ACCESO; * naliza el acocso al gedio LA CEJA, tontr,tfu la carnúen n*ional da Fonscca a
Banancas, a unoa cir,@ kilónrrttw dcsviándos pr Ia margcn &ro'ch4 tontr,ndo la vercda gue nos
condua al a*do dt ¿AS CASTTA$ alluiedo lrago la rorcda ÍANANilAUTO, twoniendo 1,2
k¡lóncÍtw hac/a ilqgler al siüo ú LA SUBTDA OE ¿OS IRES PEO$ Geot¡cicnnciado con las
coorúnadas N: 10,l683i6.9' y W: Ul?tlÍl'61.e'.

ACOmPAfrANTE: nrctJEL eARCtA, nstulenb en el Muír:i¡io & Fongf,a en ta alte 6 No. 21.30,
tunio GOMEZ DAZA, alular 3155633650.
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En la inspección realizada se tomó información det sitio de acuerdo a las oDsermcrones tpchas.
Luago h analizar los rctule,dos de la vkllá y to manlMdo en la dcnuncla, n conctuyn lo
srgulento:

se avlclerció gue en el predlo LA OEJA, * taló un (1) árbol clo la cspecle
ALGARROBTLLO (tumanea sanul), la tala se realizó oriltas det Rto P¿tomlno, el cual al
momento de la visita se encontnba tdal¡rcnte seco, y /os npndores de tas /inoas c€roanrs
maniñesfan qua el Rio se ñs secado pr la tala gue pr varios años la han realizado. Et átbol
de alganobillo de glc,n envetgadun, oE una de los pooos qua quadaban en la zona.

lA TAL dc la cspecíe ALGARROBTI/'O (tunanea sananl), s aatizó en el pcdlo LA
CEIA, sctorÍiA ['f:GUA, sulida de Los frcc Peos, ve¡eda ÚANANTIALITO, daspués del
caserfo dr tis cAsrrÁs, Munidpio b BARRANGÁS, de propiedad & ta famitia alREcHE
CANTiLLO, en el siüo gcorafcarciado con hs @ordernada,s N: lú603r6.e' y W:
o7?1:t'5r.9'.

3. La TAI-,A de les aspe¿.res AT GARROBILLO (fumanea samani), s nalizó hacrln
a@ximadamante 15 dlas.

4. La TALA s raalizó con las henarnientas de Motosiern, hac,ha y r¡rec/¡.rfc; según /es
evklencias enantndas en al sitio da los h*hos en e/ tún, troncos y nnas.

l-a rc,spongp,bllifu de la TAIA, eegún lo mantfcs/h,tu por et *ñor UtcUEL GARf;IA, tuo
nalizaú porrjp,l sañoroscAR RUÉ,N uREcHE, y qubn pc,sunüamcn|r- naliú la ación
s¡n la aúoñzación de la aúorichd ambhntal.

La infraqión o daño ambicttb,l cr,usrldo, entrc otrcs: pcrdida & la bio¡¡trlsn wgc/rl|
üsmínwiÓn y pr&h de la üúcdiwni&d natunl, &sprúaión & las otíllas &t Rio
hlonúno rofilrc qnú ptopnso a une rrryor erosión y a un opnsamicnto y ffiañor
ava|alncita en époas lluviocag Wivación a le /¿,una & pcibir lc¡s bnúcios ambienhles que
pÉsfa un boqw, so dasconfrguñ el pnonma paisajldico por h rtñicla úl verdon ta
sonún y su Mlaie qn amnnizab en la zona con /os otrÉ aler¡rlnfos del Dosg¿e y padicla
b n*tp & lafauna cn gatleiltll.

Se esúírrú quc la prdida do la Uontelso vegebl tuc ú apmximadamente 4E,l1iE mt,
rosürlbdo obtenldo utilinndo la np¡dición bl qundo método "iúindo" onsidentc en la
caünÑn & la altun mxliar¡te la utílización da disfnlbs instrumentos, clementos y
lbaíllda&s sggcsfñas o pro¡ti* del t&nico oMrvador.

La c€usn & la fr,la oáedoce, sqitn manlfadacbnas da tos mondores de ta vaindad a
oñllas &l Rio Palomino, pn la obtención de maden on frnes c-omarciales, y sus elbcúos,
entrc cdros, son la privacihn da /os Deneña'os amtientales del bo.:ryrue, desprúeeián de las
máryerns bl Rlo Palomlrn y pérdida & nichos a ta fauna en genent.
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APERTURA DE INDAGACION

Que mediante Auto No 066 del21 de Enero 2016, se Inicia Indagación preliminar en los términos y
para fos fines previstos en el artíq¡lo 17 dela Ley 1333 de 20@, con la finalidad de verif¡car É
ocurrencia de la conducta, identificer al posible infractor, determinar si es constitutiva de la
infacción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad,
y en ese sentido de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, de
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

Que mediante oficio se le envian coordenadas al INSTITUTO GEOGRAFTCO AGUSTTN CODAZZI
para que de acuerdo al principio de cooperación y colaboracion entre entidades públicas, brinde
información respecto del propietario del predio produc{o de denuncia por presunta infracción
ambientalde acuerdo a Coordenadas Adjuntas,

Que medíante coneo el lnstituto Geográfim de Agustín Codazzi (IGAC) nos da respuesta a las
solicitudes antes realizadas y nos informa que el predio, se encuentra fuera de jurisdicción.

Que mediante oficio se le envía citación al señor Oscar ruben Ureche a fin de comparecer a rendir
diligencia de versión libre, el cual no pudo ser entregado al no poderse localizar a eite.
Que mediante oficio número 370. del 24 de junio de 2016 se le envía citacion a los señores Edgar
Ureche y Oscar Rubén Ureche a fin de compare@r a rendir diligencia de versión libre, la cual-no
pudo ser entregada a ninguno de los antes mencionados.

Que mediante oficio número 370.355 del 28 de junio de 2016 se le envía citación al señor Edgar
Ureche a fin de comparecer a rendir diligencia de versión libre.

Que mediante oficio número 370. del 28 de junio de 2016 se le envía oficio a las autoridades y a la
fuega publica, para que en virtud al principio de colaboración, coordinación y cooperación entre
entidades publicas, suministre a la corporación toda información contenida en la base de datos
respecto de los presuntos infractores de los hechos producto de la ínvestigación.

Que medíante oficio número 370. del 28 de junio de 2016 se le envía despacho comisorio al
personero del Municipio de Barrancas- la Guajira, para que haga comparecer al señor oscar ruben
ureche ante su despacho a fin de ser oído en diligencia de versión libre.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está fao¡ltada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un pro@so sancionatorio por actividades que de una u otre manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas q¡lturales y naturales de la Nación.

Que el artíct¡lo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus epartes, "El
Estado .deberá prevenir y controlar los fac{ores de deterioro ambiental, imponer las sanciores
legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 d€l artículo 31 de fa Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio Ol las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las mEdidas de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación
cle los daños causados.

Que el artícr.llo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas
regionales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento,
conforme a las regulaciones, paL¡tas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira- CORPOGUAJIM le compete entre otras
cosasl ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las
activídades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento,
transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de lo
dispuesto en elArtlculo 31 de la ley 99 de 1993, entre otras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se deben iniciar las respec{ivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser elcaso las medidas preventivas y sanciones a_que hayan lugar.
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Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambiénté, Vivienda y óesanollo ienitorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desanollo sostenible, hé unidades ambientales de losgrandes centros urbanoe a que se refiere el artículo 66 de la Ley gg de 19g3, los establecimientos
públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 76g de 2002 y la Unidad
Adm.inistrativa Especialdel Sistema de Parques Nacionales NaturaÉs, UAESPNN, cte conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o eldolo del infactor, lo cualdará lugar a las
medidas preventivas, El infraclor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presuñción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desanollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar las medidas Pr.eyenlivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que iean a¡Jticaotei
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales dé otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o no
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará uná indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verif¡car la ocunencia de la @nducta, determinar si
es constitutiva de ínfracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de
responeabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. '
Que a su vez, elArtículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambientaltoda
acción u omisión que constituya violación de lai disposicíones ambientales vigentes, a las
contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la
comisión de un daño al medio ambiente.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y no habiéndose
logrado obtener información adicional que permita dar con la ubicación det imflicaOo y pruebas
adicionales- que permitan continuar con el proceso de investigación no existe mérito para apertura d
investigación a la luz de la ley 1333 de 2@9.

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artíc¡.¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndagación Prelimina/', la que tiene como objeto, establecer si existe O no mérito para Iniciar el
procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de lá conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negriila y elsubrayado propio).

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o au-to de ápertura de la
investigación. La indagacíón preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del {ue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que ya han transcurido seis (06) meses desde la fecha de presentación del informe técnico que
origino la apertura de Indagación, sin que se hubieren obtenidos elementos probatorios que nos
conduzcan a establecer responsabilidad respecto a una persona en particular sobre hechos
constitutivos de infracción señalados en dicho informe.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que mediante informe técnico 34.758 de 16 de diciembre de 2015, se evidencia que en el predio
la CEJA se realizó tala de un(1) árbol de la especie ALGARROBILLO a orillas oel RiO PALOM|NO,
la cual al momento de la visita tenia aproximadamente 15 días de haberse producido, con las
herramientas de Motosigr.q, lla,cha y Machete, dentro de la cual se vincula como presunto
responsable a señor OSCAR RUBEN URECHE, de quien no se pudo obtener ninguna información
a pssar de realizar varios intentos para contactarlo.
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Que no fue posible contadar al señor OSCAR RUBEN URECHE, a pesar de los diferentes
métodos altemativos desplegados por la Corporación en aras de lograr comunicar e individualizar
al presunto infrac{or de las acluaciones desplegadas por la autoridad ambiental.

Que no existe información exacta que logre determinar si el señor OSCAR RUBEN URECHE fue el
autor de la infracción ambiental cometida en el predio denominado la ceja.

Que no obstante y por todo lo anterior, la GORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, considera que no existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señor OSCAR RUBEN URECHE, por no quedar demostrado ta manifiesta
viofación a las normas ambientales investigadas en Auto No 066 del2l de Enero 2016, por tanto se
hará neesario el Archivo del proceso.

Que este despaclro luego de haber realizado las ac*uaciones pertinentes, consÍdera que es
necesario realizar el ciene de la indagación preliminar. Y compulsar copia a la fiscalía paia que
sea este órgano quien identifique e individualice al infractor.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Generalde CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIÍIIERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTCULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fggha

Dada en Riohacha, Capitaldel
2016

Proyectó: pasante Kevin Plahfu? /?/l
1:YY; s^"!!:: f"::\#- / z

Crr tlLll-tfrrll|#,li.rr

Aprobó: Adrián lban¿

t|.rit¡Á - n a.d¡f.

RESUELVE:

CERRAR, la lndagacion Preliminar abierta mediante Auto N.
0676de121 de Enero 2016, toda vez que la investigación No anoja
resultados que permitan responsabilizar al presunto infactor, y
trascunido (seis) 6 meses desde la apertura de la presente
indagación, existe mérito suficiente para archivar el proceso a h.rz
de la ley 1333 de 2@9.

ARCHIVAR, el expediente, No obstante, en el evento en que
aparecieren o aportaren nuevas pruebas qu€ acrediten la
existencia de los hechos, o se demostrare que la decisión
adoptada carece de motivación, se pro@derá a la reapertura de la
indagación.

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de Corpoguajira,
comunicar al señor, OSCAR RUBEN URECHE, Como querellado
de la infracción que se ha venido cometiendo en el predio la
magdalena.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en el Boletín Oficial de CORPOGUAJTRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 1437 de 2011.

su ejecutoria.


